
2 FT MERCADOS
DICIEMBRE 14, 2020BIENVENIDOS

- Opinión -

(†) JESÚS D. GONZÁLEZ
Fundador

 FRANCISCO A. GONZÁLEZ Presidente del Consejo de Administración

 FRANCISCO D. GONZÁLEZ Presidente Ejecutivo

 JESÚS D. GONZÁLEZ Vicepresidente

 ÁNGEL CONG Director General

 ÓSCAR CEDILLO Director Editorial

 ALFREDO CAMPOS Director Milenio Diario

 RAFAEL OCAMPO Director Milenio Televisión

 JAVIER CHAPA Director Multigráfica

 ADRIÁN LOAIZA Director Medios Impresos

 REGINA REYES-HEROLES Directora de Suplementos

 ALICIA JIMÉNEZ Directora Comercial Impresos

 VALERIA GONZÁLEZ Directora Creativa

© Financial Times, 2020. Todos los derechos resrevados. Los usuarios no 
pueden copiar, enviar por correo electrónico, redistribuir, modificar, editar, 
archivar o crear trabajos derivados de este artículo.

SUPLEMENTO DE NEGOCIOS

EDITORAS DE ARTE

MICHELLE LAGUNA, ANGÉLICA VARGAS 

 
DISEÑO EDITORIAL

 FRANCISCO SÁNCHEZ, ARMANDO VALDÉS, NELLY BÁEZ

 
DOMICILIO:

Morelos 16, Col. Centro, Ciudad de México, C.P. 06040

Para Ventas e Informes:

T: 55-5140-2979 / F: 55-5140-2964

MULTIGRÁFICA PUBLICITARIA S.A. DE C.V.

Democracias No. 116 Col. San Miguel Amantla, C.P. 02700 

Alcaldía Azcapotzalco México, Ciudad de México

Para ventas e informes:

T: 55-5445-1590 / 55-5445-1591

Syndicated content from

FT MERCADOS M, impreso el 14 de Diciembre de 2020. Número 322. Publi-
cación semanal. Editor responsable Regina Reyes-Heroles Cardoso. Número de 
certificado de reserva otorgado por el Instituto Nacional Del Derecho De Autor: 
04-2019-022217131200-107. Número de certificado de licitud de título y con-
tenido: en trámite. Oficinas y distribución: Milenio Diario, S.A. de C.V., Morelos 
N° 16, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06040, Ciudad de México. Im-
prenta: Multigráfica Publicitaria, S.A. de C.V., Democracias 116, Colonia San Miguel 
Amantla, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02700, Ciudad de México. FT MERCADOS M 
es independiente en su línea de pensamiento y no acepta necesariamente como 
suyas las ideas de los artículos firmados. Queda prohibida la reproducción total 
o parcial de la presente edición, misma que se encuentra registrada a nombre de 
Milenio Diario, S.A. de C.V., derechos reservados.

 GUILLERMINA AYALA Editora de FT Mercados

 MIGUEL REYES Gerente de Arte y Suplementos

 GEORGINA NAVARRETE Coordinadora editorial

 YAZMÍN VELOZ Editora Web

 FRANCO PIÑA Colaborador

 ANDRÉS GONZÁLEZ Traductor

Manuel Somoza, 
Presidente y director general de Estrategias de CiBanco

El Senado de la República aprobó 
una iniciativa de ley que está 
creando mucha polémica en el 
sector financiero, la llamada 
“Ley Banxico”; en esencia bus-

ca flexibilizar las reglas para la compra de 
divisas al público en general, la intención 
es buena, ya que actualmente la gente que 
recibe efectivo en divisas extranjeras —prin-
cipalmente dólares— encuentra obstáculos 
para su venta, debido a que los bancos pri-
vados nacionales piden muchos requisitos 
que en ocasiones las personas no pueden 
cumplir, esto las obliga a vender sus divisas 
en mercados no formales que castigan la 
cotización en forma importante. 

La iniciativa de ley pretende beneficiar  
a la población que recibe remesas en efecti-
vo, igualmente a los pequeños comerciantes, 
los cuales reciben divisas de turistas que 
vienen a nuestro país y gustan de pagar 
en metálico. Hasta ahí todo está bien, la 
iniciativa busca facilitar estas operaciones; 
sin embargo, para lograrlo, la propuesta 
consiste en obligar al Banco de México 
(Banxico) a que actúe como comprador de 
última instancia en el mercado cambiario 
mexicano, y ahí empieza el problema. 

Actualmente el banco central no está 
obligado a surtir la demanda de divisas del 
mercado y tampoco está obligado a comprar 
los sobrantes cuando estos existen, la banca 
privada compra y vende divisas de acuerdo  
a las reglas que le impone Banco de México así 
como a las reglas que le imponen sus bancos 

corresponsales que son los que adquieren las 
divisas sobrantes de la operación cambiaria. 
Lo que pretende la ley es que las divisas 
sobrantes que resulten de las operaciones 
bancarias se puedan vender a Banxico y así 
evitar que estas operaciones cumplan con 
los requisitos de los bancos corresponsales. 

El obligar a Banxico a comprar divisas 
sobrantes de la banca privada viola el prin-
cipio de autonomía del banco central como 
entidad autónoma e independiente, no se le 
puede obligar a que adquiera divisas si ésta 
no es su decisión. Pero además de lo ante-
rior, si se autoriza finalmente esta ley, se 
estaría abriendo la puerta para que divisas 
que pudieran tener origen ilícito (lavado 
de dinero, fondos del crimen organizado, 
dinero de los narcos), contaminaran las 
reservas internacionales del Banco de Mé-
xico. Lo anterior podría generar sanciones 
y pérdida de credibilidad del prestigio que 
actualmente tiene en lo financiero México 
y nuestro banco central en los mercados 
internacionales; la solución al problema 
—desde mi óptica— no es la llamada “Ley 
Banxico”, la respuesta debería ser abrir 
una negociación de alto nivel entre nuestro 
banco central, nuestros bancos comercia-
les, la Reserva Federal y con los bancos 
corresponsales de los bancos mexicanos,   
 y por ahí, encontrar la solución al problema.

Insisto, la medida propuesta no creo que 
sea el camino adecuado pues pone en peli-
gro no sólo nuestro prestigio, sino también 
nuestra estabilidad financiera.

La “Ley Banxico”
 

La iniciativa de ley aprobada por el senado pone en riesgo la 
autonomía y la credibilidad del banco central de México.


